
 

 

 

A la confidencialidad 
 

• A que la historia clínica sea tratada de manera confidencial y reservada y que 
únicamente pueda ser conocida por terceros, previa autorización del paciente o 
en los casos previstos en la ley. 

• A que, en caso de ser adolescentes, esto es, personas entre 12 y 18 años, deba 
reconocérseles el derecho frente a la reserva y confidencialidad de su historia 
clínica en el ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos. 

 


